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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.* Vicho, 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(G aceta del 6 de Diciembre dt 1915.)

Num. 3.531, 

OOBIERNO CIVIL

ClBOULAB NÚMEBO 152.

La Comisión provincial en se
sión del tres del actual, acordó 
señalar para las que ha de cele
brar durante el mes corriente, los 
días 4, 6,7, 13, 14, 21, 22, 27 y 
28, á las once horas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1915.

El Gobernador.

(ftatóm Jlrokil».

nimio DE LA Í0BB8NAM.

Dirección General de Adminis
tración.

ClBOULAB.

Debiendo procederse á la reno
vación bienal de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, de con
formidad con lo dispuesto por el 
artículo 12 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899,

Esta Dirección General estima 
conveniente recordar á ios seño
res Gobernadores, Excelentísi
mos é limos, señores Obispos de

las respectivas Diócesis y Juntas 
provinciales de Beneficencia el 
cumplimiento de ese servicio y 
los preceptos que lo regulan paca 
que queden coQstituídaslas nuevas 
JuQtas en l.° de'Enero de 1916.

Prescribe el artículo 10 de la 
Instrucción vigente que las Jun- 
tas provinciales de Beneficencia 
constarán de siete ú once Voca
les; pero como la práctica ha de
mostrado que la falta de asistencia 
á las sesionas de unos Vocales ó 
las muchas ocupaciones de otros 
producen un lamentable retraso 
en los despachos de los asuntos 
encomendados á la ilustración 
de las Juntas provinciales de 
Beneficencia, y como conse
cuencia, un entorpecimiento en 
la administración de este ramo, 
se hace preciso paral obviar este 
inconveniente, que el número de 
Vocales que coustituya dicha Cor 
poraciou se amplié allí donde no 
esté establecido hasta el máxi
mum que señala la expresada dis
posición, para lo cual, al proce
der á la renovación bienal de la 
Junta deberáa completarse hasta 
el número de 11 que marca lalas- 
truccion vigente los Vocales que 
la forman en las respectivas pro
vincias, si ya no fuese éste el Qu

inero de que oouste.
Establece además la expresada 

Iustrucciou 6Q el artículo referi
do, que los Vocales han de ser 
vecinos de la capital de la provin
cia, y los más caracterizados 
en ilustración, moralidad y calo 
por la beneficencia; y aunque es
ta Dirección General estima que 
es innecesario recordar este pre
cepto, pues no cabe dudar que en 
las propuestas que eleveu á este 
Ministerio han de tenerse en 
cueota esas dotes y condiciones, 
y han de proponerse seguramen
te las personas más dignas y de 
más reconocido calo en la pobla
ción por ios intereses de la bene

ficencia, (ampoeo es ocioso recor
darlo, porque solamente con tales 
condiciones podrán las Juntas 
llenar cumplidamente la alta mi
sión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuao te
ner presente que, segúa el artí
culo 11 de la Instrucción, estos 
cargos son incompatibles con los 
de diferentes Juntas debenaficen* 
cia, y los de Vocal de Juntas de 
patronos y patronato, Adminis
trador, Encargado, Director ó Re
presentante de fundaciones be- 
uóficas, sobre cuyo puuto esta 
Dirección General llama muy es
pecialmente la atención de las 
personalidades qne han de hacer 
las propustas de Vocales, para que 
al llevarlas á efecto se cercioren, 
hasta donde sea posible, de que 
las persoaas que figuren en las 
ternas no estén incursas en dicha 
incompatibilidad.

Por último, deberá asimismo 
tenerse muy en cuenta lo deter
minado en el artículo 13 de la 
Instrucción, sagúu la rectifica
ción del mismo publicada en la 
Gaceta de 9 de Abril de 1899, el 
cual dispone que las propuestas se 
haráo en las ternas por los Gober
nadores civiles, los Presidentes de 
las diócesis (es decir, por los Pre
lados) y por las mismas Juntas 
provinciales, sin perder de vista 
la compensación que, por lo que 
respecta al derecho á proponer, 
establece el seguado párrafo del 
referido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, 
con arreglo á las prescripciones 
expresadas y demásconcordantes, 
procederán inmediatamente á de
clarar las vacantes que deban ser 
provistas en la actual renovación, 
comunicándolo á esta Dirección 
para su conocimiento, y á los Go
bernadores y Prelados para que 
puedan formar las ternas corres
pondientes y elevarlas á esta Di
rección en todo el mes de Noviem

bre, acompañando relación de los 
señores Vocales que les corres
ponde cesar en 31 de Diciembre 
próximo venidero, y de las demás 
vacantes ocurridas y que han de 
ser sustituidos por los que sean 
nombrados.

Esta Dirección General espera 
del reconocido celo de V. S. que 
se sirva prestar á este asunto todo 
el iuterés que merece y excitar el 
celo de la Juuta que preside para 
que cou urgencia proceda a\ cum
plimiento de cuanto queda orde
nado.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 
1915.—El Director geaeral, Que- 
jana.—Señor Gobernador civil 
de...

{Gaceta del 24 de Noviembre de 1915.)

Nüm. 3.526.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CASINOS Y CIRCULOS DE RECREO

ClBOULAB.

Siendo esoaso el número de 
Ayuntamientos que han prestado 
atención á la Circular de la Ad
ministración de mi cargo, publi
cada en el «Boletín oficial» co
rrespondiente al dia 23 del pasado 
mes, referente al servicio de Ca
sinos y Círculos de Recreo y que
riendo evitar á aquellos las res
ponsabilidades que han de exigir
se de dejarlo incumplido, por la 
presente se excita el celo de los 
señores Alcaldes de la provincia 
á fin de que, sin demora alguna, 
envíen los documentos reclama
dos, adviniéndoles que, allí don
de no hubiera base para el tribu
to, han de hacerlo así constar por 
medio de la oportuna certificación 
negativa.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cagón.
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iiifacia Territorial de Valladoiid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de todos los Adjuntos y Su
plentes pava todos los Juzgados 
municipales de la provincia de 
Valladoiid nombrados por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 1907 y que se 
publica de orden del limo, señor 
Presidente de la misma, en cum
plimiento de la regla B.ft del ar
tículo 11 de dicha ley.

(iConclusión.)

Partido judicial de Valoría la 
Buena.

Amusquillo.
D. Longinos Meliton Esoudero 

» Angel Burgueño Casado
> Baldomcro Rojo Calvo
> Cecilio Martin Montenegro 
» Cecilio González Casado
* Félix Montero Arranz

Cabezón.
D. Meliton Valderrama Serrano 

» Floi'entino Sauz Alvarez 
» Pedro Garrido García
* Mariano Bernal Blanco
» Manuel Martin Garrido 
» Liborio Hernández Marcos

Canillas.
D. José Domingo Domingo 

» Vicente Fernández Picado 
» Faustino Hortelano Molinos 
» Benito del Val Rojo 
» Francisco Hortelano Molinos 
® Claudio Conde Montero

C.astrülo....

D. Salvador Fuente Pelayo 
» Marcelino Esteban Martin 
» Casimiro Ortega Urdíales
> Teodoro Quintana
» Ros alia o del Val Hoy 
» Dionisio-de la Rosa Martin

Castronuevo.
D. Simón Ramírez Medina 

» Santos Vicario Frechoso 
» Fortunato Pascua del Olmo 
» Gordiano González Perez 
» Jesús Sánchez Gañas 
» Olegario Benito Fernández

Ccistroverde.
D. Benitico de la Fuente Francisco 

» Mariano López López 
» Francisco Escudero Renedo 
» Lino Esoudero de la Fuente 
» Mariano Paredes García 

.» Fidel Esoudero Granado
Cigáles.

D. Deogracias Vecino Manrique 
» Mariano Simou Lara 
» Emetério Pérez Peinador
* Leobardo Carnazón Prieto
> Gumeroindo Malfaz García
* Sindulfo Sánchez Pescador

Coreos.
D. Gregorio del Bosque Yustos 

» Cándido Viñas Juan 
» Pablo Carpintero Caballero 
» Lucio Vázquez Alegre 
» Hdefonso del Bosque Yustos 
» Simón Ceruelo Grau. v

óuUiidsl
D. Laureano Duque Vela 

»' Salvador Pajares Aguilar <
» Faustino Duque Castro 1 j
* Amallo Herreros García
» Victoriano Gómez Medina j
» Delfín Duque Baltauás ?
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Encinas.
D. Matías Alonso Calvo 

» Venancio Cabezón Molinos 
» Víotor Diez Arraiza 
» Trifino Sauz Alonso
* Pablo Fernández Rodríguez 
» Tiburoio Sauz Fernández

Esguevillas.
D. Desiderio Coloma Muñoz 

» Autoniuo Diez Duque 
» Laurentino Dueñas Arroyo 
» Miguel Medrano Enciuas 
» Francisco Herrero Rey 
» Manuel Marcos López

íombellida.
D. Filadelfo Escudero González 

» Tomás Escudero González 
» Vicente Diez Santa María 
» Justo de la Fuente Rodríguez 
» Régulo Diez Llórente 
» Martin Triviño del Val

Mucientes
D. Matías Paunero Herrera 

» José Santillana Herrera 
» Abrahám Centeno Barrigón 
» Ricardo Herrera Zalama 
» Manuel Centeno Paunero 
» Manuel González Herrei’a

Olivares de Duero 
D. Agapito Tejedor Castromonte 

» Maximino González Castromonte 
» Luis Alvarez Vaca 
» Vidad Lázaro Gómez 
» Tomás Zamorano Feriero 
» Hilario Sauz Prieto .

Olmos de Esgueva.
D. Martin Escudero Francisco 

» Joaquín Villáu Cortijo 
» Jerónimo Perez Arévalo- 
» Manuel de las Moras Perez 
» Restituto García Legón 
» Pablo Aragón Martin

Pina de Esgueva 
D. Antonio Martin Curiel 

» Esteban Asensio Esteban 
» Félix Simón Perez 
» Antonio Martínez Palomo 
» Máximo Moral Fernández 
» Adrián Zoin López

Quintanilla de Trigueros 
D. Anastasio Trigueros Fernández 

3 Aniceto Pariente de León 
» Pedro Caballero de León 
> Máximo Calvo Ortega 
» Serapio Quintanilla RóJrigúez 
» Angel Rojo Rojo

San Martin de Valbení.
D. Dionisio Velioia Muñoz 

» Marcelo Martin Alvarez 
» Primitivo Muñoz Vallejo 
» Florencio Viñas Diez 
» Alejandro de la Torre Sánchez 
» Cipriano Ortega Calvo

Torre de Esgueva.
D. Miguel Rojo ArraDZ 

» Vicente Rojo Montero 
3 Claudio de ia Fuente Gómez 
» Rufino Calvo Montes 
» Eutiquio Ruiz Burgoa 
» Dionisio Asensio Rojo

Trigueros del Valle 
D. Aureliauo González Rodríguez 

» Mariano Coca Morate .
» Elias Lara Prieto 
» Fruotuoso Diez Caballero 
» Anaole.to Esteban Simón 
» Fausto Gómez Simón

Valoría la Buena.
D. Claudio Camino Parra

* Celedonio García Gallego
* Paulino Fernáudez Gimeno 
» Julián Hernándea Camino
* Mariano Guillen Ramos

D. Antonio Lerma Monedero 
» Luciano Leohon Gaona 
» Francisco Palomo Hernández 
3 Andrés Lerma Pelayo
> Rafael Romero Legón
» Perfecto Pelayo Monedero 
» Emeterio Torres Fresno

Villaco de Esgueva.
D. Pío Ruiz Ruiz 

» Gervasio Rodríguez Beltran 
» Eusebio Parra Alonso 
3 Desiderio Valdivieso Liaño 
» Víctor Rey Calvo 
» Sotero Duque Rivas

Vülafuerte.
D. Felipe Casado Aragón 

3 Hermán García Casado
* José Casado (Jasado
3 Epifanio Casado Casado 
3 Diodoro Escribano Escribano 
3 Teófilo Fuente Curiel

Villanueva de los Infantes.
D. Segundo Asensio Mateo 

s Félix Ríes López 
3 Félix Zumél de Pablo 
3 Marianb de Diego Carrion 
3 Asterio Rivas Ortega 
3 Eleuterio Rioja Maza

Villarmentero de Esgueva.
D. Jerónimo de la Fuente Cuesta 

3 Celestino Rodríguez Gutiérrez 
3 Augei Escudero Crespo 
3 Mariano Guerra Cabezón 
3 Jesús Agnado Calvo 
3 Mauricio Calvo López

Villavaquerin de Cervato.
D. Ubaldo Giménez González 

» Rogelio Carrion Miguel 
3 Hipólito San José 

'3 Cipriano Camarero Sagrado 
» Gerardo Carrion Miguel 
3 Gerardo Aguado Jimeno

Partido judicial del Distrito de 
la Audiencia de Valladoiid.

Audiencia.—Capital.
D. Gregorio Sauz de Aza 

3 Jesús Renedo Marrón 
3 Emilio Bojarano MéSanat 
3 Julio Bastillo Saracibar 
3 Andrés Pascual Alonso 
3 Luis del Hoyo Hernández 
» Luciauo Rodríguez Villegas 
3 Mariano García Martin 
3 Pedro Rodríguez de Castro 
» Baldomero Choya Gutiérrez 
» Gregorio Lorenzo 
3 SilviuoTejerina Alvarez Reyero 
3 Antonio Rico Ruiz Zorrilla 
» Manuel Gómez de la Torre 
3 Alioio Pinilla Ramos 
3 José Vázquez Illa Sabater 
3 Vicente Alonso Arija 
» Millán Aragón Martínez 
». León Martinez Fortun 
» León Hikman Dole 
» Aurelio Rodríguez García 
» Luis Chapado 
3 Gerardo Bobadilía 
3 Felicísimo Rodríguez Estalot

La Cistérniqa.
D. Eusebio Garnacho Fernandez 

Fabián San José
> Ambrosio Blanco Romo
» Segundo Barajas Llórente 
3 Cristóbal Guerras Andrés 
» Anastasio García Villanueva

Fuensaldaría.
D. Juan Tamariz Nieto

* Agustín Parrado Placer
» Gregorio Barriga García 
3 Cecilio Villalba Valdespino 
3 Tomás Duque Placer :
» Eieuterio Hernández García

Renedo.
D. Marceliano Martin García 

3 Demetrio Simou Merohan 
» Gregorio Maestro Mateo 
3 Eusebio Velaseo González 
3 Mariano Velaseo del Villar 
3 Modesto Ortega del Moral

Santovenia
D. Beruardino Diez Manuel 

3 Rafael Rodríguez San José 
3 Félix Diez Añares 
3 Luciano Pintado Sanohez 
3 Mariano Paredes Casal 
3 Félix Núñez Ruiz

Tudela de Duero.
D. Ai’senio López F. de Velaseo 

» Rafael Ibañez Olmedo 
3 Eusebio Vázquez Perez 
3 Arsacio Martin Benavente 
3 Román Santos Olmedo 
3 Florian Arranz Moyano

Traspinedo.
D. Félix Sanz Berzosa 

» Felipe García Herguedas 
» Félix Bazan Bazau 
» Agustín Parra Villa

- 3 Rafael López Velicia 
» Pedro Redondo San Martin

Villdbañéz.
D. Ambrosio Recio Moutes 

3 Mariano Martin Sanz 
3 Isidoro San José 
3 Tiburoio Madruga Torres 
3 Tomás González Lázaro 
3 Higinio Rodrigo Sanz

Partido judicial del Distrito de 
la Plaza de Valladoiid

Arroyo.
D. Prudencio Bragado Muñoz 

3 Santiago Vasco Fernandez 
3 Tomás Martin Coloma 
3 Alfredo de la Iglesia Bergantino 
3 Amador Olmedo Moro 
3 Emilio Pérez Delgado

Ciguñitela.
D. Gumersindo Zurro Fraile 

3 Emilio García Llorante 
3 Faustino Garpía Zurro 
3 Atilauo González Gutiérrez
> Mariano Zurro Gutiérrez
> Andrés Giralda Gutiérrez

Oeria.
D. Sixto del Caño Carro 

3 Dionisio Ortega Perez 
3 Mariano Olmedo Casado 
3 Braulio Ortega Fernandez 
3 Jesús Alonso Lanchero 
» Blas Lozano Ortega

Laguna de Duero.
D. Victorio González Arias 

3 Francisco Tasis Fraile 
» Mariano Delgado Llopis 
» Serapio GutiHrrez Villagrá

.3 -Fraucigco Cabañas Benedicta 
3 Juan Vázquez ^Fuentes

Plaza {Capital).
D. Teodoro Manuel Martínez 

3 Francisco Pereletegui 
3 Pablo Espinosa 
3 Laurentino Gómez Sigler 
s Manuel Reiuosa Maestro 
3; Esteban Gómez Diez 
3 EduardoAranda 
3 Cancio jorge Fernandez 
» Joaquín Salgado Hernández 
3 Roque Aguado del Castillo 
3 Bernardo Fernandez Cobo 
» Ignacio Prats 
s Jacinto Sanz Tremiño 
» Acacio Gutiérrez Martin
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D. Gregorio López Fernandez 
, Venancio Tejedor González 
, Félix Perez Gallego 
, Gerardo Amor Moro 
, Casto Maroto
> Angel Sivelo de Miguel
, Serafín Blazquez y More 
» Gustavo García Samaniego 
, Felipe González 
, Pablo Lacort Ruiz

Puente Duero,
D. Baltasar Marciel Carnioero

> Luciano Diez Revuelta
> Julián Arranz Sauz 
» Victoriano San José
* Daniel Casero Navarro
> Avelino Dieguez Alonso

Robladillo.
D. Rufino Alonso Bogarín 

» Severo Giralda Giralda 
» Santiago Hidalgo Giralda
> Restituto Gómez Fernandez 
» Eleuterio Martin González
» Juan Casado Mucientes

Simancas.
D. Ramón Tabarés Rodríguez 

» Guillermo Sánchez Zurro 
» Valeriano Ortega Alonso
> Sat.urio San José Amado
> Felipe Conde Fernandez 
» Félix Alonso Torres

Vülanubla
D. Baltasar Muñiz Asensio 

» Mariano Gómez Valentín 
» Pedro Vázquez Villar 
» Eugenio González Lobo 
» Eulogio Valentín Valentín 
» Sergio Rodríguez Gómez

, Zaratán
D. Teodomiro Cornuda 

» Benjamín Ortega 
» Pedro Briso Montiano
> José Alvarez Tanda 
» Eugenio Fernandez 
» Demetrio Platón

Partido judicial de Villalóú.

Aguilar ele Campos.
D. Luis Nanclares Villalobos 

» Raimundo Carrillo Herreras 
» Jesús Pastor de Santiago 
'» Mariano Serrano Merino 
» Cipriano de Prada Cuadrado .
» Mariano Choya Salcedo

Bardal de la Loma.
D. Juan Herreras Herreras 

» José García Herreras 
» Teodoro Herreras Magdaleno 
» Julián Rodríguez Villalán
* Petronilo Heri’eras García
» Modesto Fernandez Lebrato

Becilla de Valderaduey.
D, Eusebio Perez Castañeda 

» Venancio Laiz del Agua 
» Estanislao Castañeda Santamaría 
» Emiliano Calvo Villagrá 
» Francisco Calderón Fierro 
» Quirino Peña del Agua

Bolaños de Campos.
D. Joaqúin Perez Collactes 

» Ponciano Callejo Mulei’o 
» Frutos Moléro Perez 
» Celestino Lebrato Collautos 
» Julio Blanco Collantes 
» Fabrieiano de Paz Perez

Bustülo de Chaves.
D. Eulogio Pérez de Lamo 

» Heraclio Carrillo Blanco ■ ■
» Francisco Carrillo Fernandez
> Mariano Gómez Rodriguez
* Quinidio Rodriguez Melero 
» Ezequiel Recio Carro

7 de Diciembre de 1915
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Cabezón de Valderaduey.
D. Florentino Perez Domingqez 

» Andrés Gallego Pisonéro 
» Teodoro Pardo Mañueco
* Valentín Godoi*ro Alonso 
» Jesús Cedrún Mendez
» Jerónimo Vegas Franco

Castróbol.
D. Evaristo Pardo Riol 

» Heriberto Rodriguez Rey ero
* Emeterio Miguel Pardo
» Victoriano Esondero García 
» Severiano Iglesias Cristín 
» Lucio Arguello Vega

Castroponce.
D. Honorato Román Carrillo 

» Numeriano Francisco Pardo 
» Enrique Martínez de Santiago 
» Sinforiauo .Gómez Cardo 
» Océano de Santiago de Santiago 
» Braulio Gómez Fernandez

I Ceinos.
D. Tiburcio González Huertas 

» Ignacio1 de Castro Pizarro
* Tomás Cuadi’ado Fernandez
> Nicolás Fernandez Villar
» Mario Quintana Rodriguez 
» Justiniano Domínguez Fierro

Cuenca de Campos.
D. Santos Escudero Nieto 

» Antonio Fuentes Rodriguez 
‘ Julián Perez Martínez 
» Alejandro Fuentes González 
» Damian Calvo Castro 
» Gonzalo Concellon Blanco

Fontihoyuelo.
D. Eleuterio Rebollar Pardo 

» José. Méncia Arévalo 
» Donato Romon Rodriguez 
» Laureano Romon Fonseca 
» Luciano Conde Francos
> Segundo Cabrera Cisnóros

Oaton.
D. Angel Castro Andrés 

» -Agapito Pastor Garda 
» Rogelio Prieto Andx-és
* J. Octaviauo Martin Alvarez 
» Olegario García Caballero
» Félix Pastor García

Herrín.
D. Pábkr Fernandez Verano 

» Abundio Alonso Madrigal 
» Víctor Gil Villazán 
» Sinforiano Mazariegos Sánchez 
» Macario de la Rosa Martin 
» Mai'ciano Prieto Camino

La Union.
D. Teófilo Ramos Cantarino 

» Pedro de Lamo de Lamo 
» Santiago González de la Vega 
» Cesáreo Baza de Lamo 
» Maiúo Arellano Rodríguez 
» José Pastor García 

Mayor ga.
D. Galo Miguel Perez 

» Alfredo Torres Pastor 
» Gervasio de la Hxxerta Diez 
» Alfredo de la Huerta Arenillas
> Olimpio Valencia Canillas
» Olegario Marcos Bartolomé

Melgar de Abajo.
D. Eutique Arguello Perez 

» Quiterio Mazariegos Perez 
» Atenógenes Rodríguez del Pozo
> Télesforo Sánchez Rivas
» Miguel Vdlalba Mazariegos 
» Cándido Raposo Fernandez' 

Melgar de Arriba.
D. Elias Rodriguez Montaña 

j> Julián Montaña Perez 
» Valentín Peña Sancho 
» Máximo García Herrero 
» Tomás Rodriguez Gaton 
» Fausto Bajo Alonso

i Monasterio.
D. Bal bino Ramos Cueto 

» Márcéliúo Candelas Fernandez 
» Inocencio Gago Pisonéro 
» Primiano Gago Solía 
» José Candelas Fernandez 
» Quirino Gago Solía

Quintanilla.
D. Fernando Vasco Buron 

» Juvenal Paino Represa
* Estanislao Paino Castro
» Antolin Moro Valladares 
» Valeriano Bolaños García 
» Cleto Fernandez Rabanedo

Roales.
D. Antolin Paino Marban 

» Pablo de Lera Vinagre 
» Senén Graude Bécares 
» Tqmás Grande Bécares 
» Francisco García Martínez 
» Perfecto Quijada Alonso

Saelices.
D. Lorenzo del Amo del Pozo

> Mariano Marcos Paniágua 
» Pascual Cardo Lorenzo
» Nicasio Marcos Panizo
> Tomás Espinel Ruiz
» Pedro Valdivieso Rodriguez

Santervás
D. Cipriáno Ovelleiro Flóres 

» Rufo Flores Lobato 
» Luis Agundez Martínez 
» Luciano Pablos Valdalíso 
» Alejandro Ovelleiro Marcos 
» Dionisio Agundez Ponce

Urones. y
D. José Blanco Bou 

» Quintín Bon Mateos 
» Florentino Castañeda Castañeda 
» Aureliano Rodriguez Fernandez 
» Evaristo Fernandez; Rivera 
» José Daniel Valdivieso

Valdunqnillo.
D. Conrado Sastre Ramos

* Cruz Ramos Casado
» Mariano ü.ragon Valdivieso 
» Honorato Boda Barbero 
» Justino Cuadrado Hernández 
» Severiano Barbero Pastor.

Vega de Ruíponce.
D. Valeriano Martínez Espeso 

» Agustin Asenjo Alonso 
» Felipe Alonso Martínez 
» Diego Rojas Herrero 
» Anastasio Valverde García 
» Ciro Arenillas Fernandez

Villábarúz.
D. Lucio Pastor González

> Gabriel Ruiz Cembranos
» Lorenzo Escobar Hidalgo 
» Telesforo Rey Melgar 
» Teodoro González Caballero 
» Pablo Pastor García

Vülacarralon.
D. Asterio Alonso Oteruelo

* Marciano Moro-García 
» Benito Francos Godos 
» Benito del Pozo Cimas 
» Pedro Martínez Cardo
* Nemesio Mozo Rojo

ViUacid.
D. Pedro Franco Martínez 

» Félix Lansero López 
» Crescenciauo Collantes Alonso 
» Cayetano Labrador González 
» Félix Collantes Perez 
» Canuto Perez Fuentes

Villacreces.
D. Toribio Blanco González 

» Gerardo Iglesias Alvarez 
» Mai'tin Moneada Merino 
» Mareos Pereda Cuesta 
» Emeteiio Guerra González
* Laureano Gago Fierro 1

Villafrades.
D. Jenaro Pastor Pastor 

» Mauuel Pastór Manuel 
•» Antonio Martin Escobar 
» Tomás Boi-rego Madrigal 
» Narciso Alonso Fernandez 
» Tomás Alonso Pastor 

Villagómez.
D. Francisco Perez Fonseca 

» Florentino Pardo Vega 
» Leoncio Moneada Domínguez 
» Pompéyo Cembranos Castañeda 
» Julián Fonseca Antón 
» Ildefonso Gutiérrez González 

Villalán. . -
D. Sabino Perez de Castro 

» Teodoro Alvarez de la Viuda 
» Julio Sauehez Aníbarro 
> Sabino Perez Merino 
» Eustaquio Maestro Villarroel 
» Abúndio Aníbai-ro Alonso 

Vülalba.
D. Teodoro Mañueco Pisonéro 

» Emiliano Burgos Codorro 
» Froílán Mañueco Pisonéro 
» Isidoro Pisonéro Rodríguez 
» Juan Gago Fierro 
» Regino Perez Perez

Villalán de Campos.
D. Eugenio Huelmo de Vega 

» Petroirlo del Fraile Fernandez 
» Leandro Román Rodríguez 
» Gabriel del Agua Guzman 
» Lucio Montes del Rey 
» Marcelino Villalon de Cabo
* Delfín Monje de Castro 
» Nicolás García Palacios
» Francisco Serrano Cabezas 
» Fermín Anderica Muro 
» Dimas Alvaro Ibañez
* Leoncio Sarabia Villalon

Villanueva.
D. Eduardo García Diez 

» Luis García Curieses 
» Florencio Pardo Pardo 
» Gx’egorin Rueda Caballero 
» Basilio González Solía 
» Juan Francisco del Pozo Pardo 

Villavicencio.
D. Simplicio Bajo Florez 

» Vicente Caramazana Calaveras 
» Lucio Rodriguez Aníbarro 
» Leopoldo Pachón Gutiérrez 
» Nicasio Raliegos Martiuez
* Esteban Leal Gago

Zorita.
D. Simplioio Bajo Florez 

» Severino Miguel Calaveras 
» Aquilino Torrado Escobar 
» Esteban Leal Gago 
» José Fernandez Bajo 
» Fermín Iglesias Godos

Valladolid 30 de Noviembre de
1915.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Julián Castro.

A111WI INICIPfl,
Repartimientos de la contriba- 

cióo rústica, pecuaria 
y urbana.

Los Ayuntamientos, que se rela
cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho dias, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten.

Aguilar de Campos
Curiel
Peñafiel
Piñel de Abajo
Valdesfillas
Valverde de Campos
Velliza



1060 7 de Diciembre de 1915

Núm, 3.508.

Ciguñuela.

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante por término 
de ocho días la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias de este término, con 
los honorarios que se consignan 
en la tarifa de derechos sanitarios 
del art. 305 del Reglamento de 
4 de Junio de 1915.

Ciguüuela l.° de Diciembre de 
1915, — El Alcalde accidental, 
Crisanto Cortijo.

Núv. 3.515.

Encinas de Esgueva.

Este Ayuntamiento en sesión 
dei veintiocho del actual aprobó 
el pliego de condicionas para la 
subasta relativa á los arbitrios 
municipales sobre los puestos 
públicos durante el próximo 
año de 1916, y á tenor de lo dis
puesto en la Instrucción vigen
te sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, 
se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal dentro del plazo de 
diez días, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no se admitirá ningu
na de ¡as que se formulen,

Euciuas de Esgueva 30 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Vicente Alonso.

Núm. 3.499,

Langayo.

Asociados á este Ayuntamiento 
los pueblos de Manzanillo y Pa
dilla de Duero, para el nombra
miento de un Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
ria conforme á lo dispuesto por la 
ley de Epizootias de 18 de Di
ciembre de 1914 y Reglamento 
provisional de cuatro de Junio 
último; cumpliendo lo acordado 
por expresados Ayuntamientos se 
anuncia vanante dicha plaza, por 
segunda vez, por no haber habido 
solicitantes para la provisión en 
propiedad, á fin de que los que 
se crean con derecho presenten 
las solicitudes debidamente docu
mentadas en este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días á 
contar desde el que aparezca su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, El agraciado per
cibirá los derechos consignados 
en la tarifa del articulo 305 del 
Reglamento citado, para el cual 
dichos Ayuntamientos consigna
rán en los respectivos presupues
tos municipales las cantidades 
necesarias.

Langayo 29 de Noviembre de 
1915—El Alcalde, Eustasio Peña.

Nou. 3.484.

Mota del Marqués.
$e halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince dias 
contados desde aparecer el presente 
eu el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el Padrón de Cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1916, para que durante el mismo 
sea examinado por ouantos vecino» 
lo soliciten y tos que se orean per
judicados podrán presentar las re
damaciones que crean convenien
tes, pues pasado el plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Mota del Marqués 30 de Noviem
bre de 1916.—El Alcalde, Luis Perez.

Igualmente se enouentra de ma
nifiesto por el mismo término en lo» 
Ayuntamientos de 

Salvador de Zapardiel 
Simancas
Valverde de Campos 
Zaratan

Núm. 3.507.

Padilla de Duero.

El día 19 del actual á las oace 
y doce de su mañana, teudrá lu
gar eu la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta por pujas á 
la llama de los arbitrios de Mata
dero y Puestos públicos, bajo los 
tipos de 280 y 85 pesetas respec
tivamente.

Loa iicitadores presentarán su 
cédula personal y resguardo de 
haber ingresado en arcas muni
cipales el cinco por ciento del ti
po de subasta.

No se admitiráu como licitado- 
res á ios comprendidos en el ar
ticulo 11 de la Iuslruccion de 24 
de Enero de 1905.

La segunda subasta tendrá lu
gar el dia 26 á la misma hora 
con rebaja del treinta por ciento 
y admitiéndose proposiciones por 
las dos terceras partes.

Padilla de Duero 1.* de Diciem
bre de 1915.—El Alcalde, Ro
mualdo Carrascal.

Núm. 3.522.

Portillo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y lista» co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejeroioio de 1916, se hallan ex
puestos al público en Ja Seoretaria 
de Ja Corporación por término de 
ocho días,enouyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedente» contra su con
fección.

Portillo 3 de Diciembre de 1915. 
—El Alcalde, Jaointo Martínez.— 
P. S. M., El Secretario auxiliar, Ma
riano Gómez.

Núm. 3.520.

Salvador de Zapardiel

Presentadas y fijadas por el 
Ayuntamiento las cuentas muni

cipales de este pueblo, correspon
dientes á los años de 1913 y 1914, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
esta provincia á fin de quepuedan 
ser examinadas por el vecino que 
la orea conveniente y produoir 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues expirado el plazo se
ñalado no serán admitidas.

Salvador de Zapardiel 3 de Di
ciembre de 1915.—El Alcalde, 
José M. del Olmo.

Ndu. 3 538.

Serrada.

Formado el proyecto dei Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Serrada á 2 de Diciembre de

Nom. 3.510.

REQUISITO BI A..
MADRID.

Del Valle Hermoso, Esteban, 
hijo de Esteban y de Amparo, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión estudiante, de 
veintitrés años,cinco meses y sie
te días de edad, su estatura un 
metro seiscientos cincuenta y un 
milímetros, colpr bueno, pelo 
castaño,cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, bar
ba naciente, domicilio desconoci
do, procesado por falta á incorpo 
ración, comparecerá en término 
de treinta días, ante el primer 
Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Telégrafos, D. Pedro f

1915.—El Aioalde, Romualdo de 
Iscar.

Núm. 3.498.

Veiliia.

Terminad® la Matrícula de la 
contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1916, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta- 
ría de! Ayuntamiento por térmi
no de diez días, á fin de que 
sea examinada por quien lo esti. 
me oportuno y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Velliza 30 de Noviembre de 
1915,—El Alcalde, Leandro Mo
ráis.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Curiei
Por el término de ocho días en 

el Ayuntamiento de
Portillo
Y por el de cinco días en el 

Ayuntamiento de
Valverde de Campos

Prieto Rincón, residente eü esta 
plaza, bajo apercibimiento efe 
que si no lo efectúa, será decla
rado rebelde. - !

Madrid á primero de Diciem
bre da mil novecientos quince.— 
El Juez instructor, Pedro Prieto.

PÉRDIDA
El día 2 del actual de una gal

ga de 8 años, pelo blanco acane
lado; atiende por «Sola». Quien se
pa su paradero avisará ó entrega
rá á su dueño Gaudencio Aoebes, 
Mercado de Portugalete, caseta 
número 43, Valladolid.y 257 _

Imprenta del Hospicio provino» *•

Núm. 3.487.

Villanneva de las Torres. «
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada él día veintisiete del actual para cubrir él dé
ficit de cuatro mil quinientas seis pesetas, que resulta en el presu. 
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante él próxim 
año de 1916.

ESPECIES Unidad
• J

Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos 
ep ;

unidad.

Pesetas.

Producto
aaual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Úuintal métrico 6600 2 0‘25 3300
Leña de id..................... Id. 4824 1 0‘25 1206

Total, *» • 4* . . . « • • . - . 4506
■

Vilianueva de las Torres á 30 de Noviembre de 1915.—El Alcalde 
Presidente, Filomeno Barrocal.—El Secretario, Honorio Sánchez.


